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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

4536 CAURIA BIZKAINA, SOCIEDAD LIMITADA
ISIDORO DE LA GRACIA RASERO

Declaración de insolvencia.

Dª Fátima Elorza Arizmendi, Secretaria del Juzgado de lo Social nº 10 de Bilbao,
hago saber que en el procedimiento de ejecución 19/09 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de Octavio Pedro Barrientos Fernández, Francisco
Javier Rabasot Acuña, Javier Gallardo Gil, José Antonio Prado Pérez, José
Arkotza Gutereva, José Manuel Rodríguez García, Manuel Ferreño Vázquez y
Antonio José Alves Torrao, contra Cauria Bizkaina, Sociedad Limitada e Isidoro de
la Gracia Rasero, se ha dictado auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Cauria Bizkaian, Sociedad Limitada e Isidoro de la Gracia
Rasero en situación de insolvencia total por importe de 240.409,75 euros de
principal, más la cantidad de 48.081,95 euros que provisionalmente se han
calculado para intereses legales y costas a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 25 de febrero de 2009.- Secretaria Judicial.
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